
INFORME DE COMISARIO

Alos Acclonistas de Brenntag Ecuador S.A.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art? 279 de Ley de Compañias y la Resolución
9214.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías,referente a las
obligaciones de los Comisanos, en mucalidad de Comlsarto de la Compañía BRENNTAG
ECUADOR5.4. presento a Uds mu nforme y opinion sobre la razonabilidad y suliciencia de la
informacion presentada a ustedes por la administración, en relación con la siluación financiera y
resultado de operaciones dela compañía par el ejercicio economico terminado al 31 de diciembre
des 2045

Responsabllidad de la administración de ta Compañía por los Estados Financieros.

La preparacion y presenteción de los estados financieros de confomnidad con Normas
intemacionales de Información Financiera es responsebiidad de los administradoras de la
Compañía, asi como el diseño, la implementación y el mantenimento de controlas intemos
relevantes pare la preparación y presentacionde tates estados financieros

Responsabilidad del Comisario

Mu responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía basada
en la revision efectuada y, sobre el cumplmiento por parta de la administración, de las normas
legales, estalutanas y reglamentarras, asi como las resoluciones generales de Junta General de
Accionistasy de las recomendaciones y autorizacionesdel Directorio

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamuentosde las normas intemaciones de auditoria,
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta
los impartes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las
Normas Intemacionales de Información Financlara, evaluación del control ntemo de la compañía y
tros procedimientosde revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias

Para este propósito he obtenido de los admumstradores, mformación de las operaciones registros
contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bases selectivas
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 34 de diclembre de 2018 y el
correspondiente estado de resultado integral, así comolosllbros sociales de la compañía y, entre
allos, las actas de Juntas de Accionislas y Directono. Considero que los resultados de la revision
proveen bases apropladas para expresar smopamón  



Opinion sobre cumplinmento,

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los
aspecios matenalas, la situacion financiera de Brenntag Ecuador S.A al 31 de diciembre del
2048 y el resultado de sus operaciones por el año terminado sn esa fecha de acuerdo a las
Normas intemacionates de Información Financiera

Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han cumplido con las disposiciones e
instrucciones de la Junta Genera de Acclomsías y del Directono; y, que los IIbros sociales de la
compañía están adecuadamente manejados

Opinión sobre el contro! interno.

Con base en los resultados de la revision elecluada, considero que la administración de la
compañía ha determinado adecuados precedimientos de control interno, lo cual contribuye a
gostionar nformación financiera confiable y promueve el manejo finandero y administrativo
eficiente de sus recursos

Informa sobre cumplimiento a Ley de Compañías

Es importante señalar que en mm calidad de comisario de ls compañía, he dado cumplimiento con
todaslas disposiciones conslantes en sl Art.278 dela Ley de Compañías

  

COMISARIO

Guayaquil, 28 de Marzodel 2018  


